
28334 Viernes 12 agosto 2005 BOE núm. 192

B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA
 13899 ORDEN DEF/2631/2005, de 29 de julio, por la que se 

aprueba la relación provisional de aspirantes admiti-
dos, se publica la relación provisional de aspirantes 
excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar de cele-
bración del primer ejercicio de la fase de oposición 
del proceso selectivo para ingreso, por el sistema 
general de acceso libre, en la Escala de Científicos 
Superiores del Instituto Nacional de Técnica Aeroes-
pacial «Esteban Terradas».

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y en el apartado noveno de la Orden 
APU/423/2005, de 22 de febrero (Boletín Oficial del Estado del 25), 
por la que se establecen las bases comunes que rigen los procesos 
selectivos para ingreso o acceso en Cuerpos o Escalas de la Adminis-
tración General del Estado, y en relación con la Orden 
DEF/2006/2005, de 15 de junio, por la que se convoca proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la 
Escala de Científicos Superiores del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas», se acuerda:

Primero.–Aprobar las relaciones provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos al citado proceso. La relación provisional de 
aspirantes admitidos, se encuentra expuesta al público en la Direc-
ción General de la Función Pública y Centro de Información Adminis-

trativa (ambos en la calle María de Molina, 50), así como en el Minis-
terio de Defensa (paseo de la Castellana, 109), en el Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (carretera de 
Torrejón a Ajalvir, km 4, Torrejón de Ardoz), en todas las sedes de las 
Delegaciones del Gobierno de las Comunidades Autónomas y en las 
Subdelegaciones del Gobierno en las provincias.

Segundo.–Publicar como Anexo I a la presente Orden la relación 
provisional de excluidos, con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.–Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos por 
no figurar en las relaciones de admitidos ni en la de excluidos, dispo-
nen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado, 
para subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión o la 
omisión simultánea en las relaciones de admitidos y de excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
participación en el proceso selectivo.

Cuarto.–Convocar a los aspirantes admitidos, para la realiza-
ción del primer ejercicio de la fase de oposición, en las dependen-
cias del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terra-
das» (sala de conferencias del edificio de dirección), carretera de 
Torrejón a Ajalvir, km 4, Torrejón de Ardoz–Madrid, el día 19 de 
septiembre de 2005, a las 8,30 horas.

Para la práctica de este ejercicio, los aspirantes deberán ir pro-
vistos necesariamente del documento de identidad o documento 
equivalente que acredite de forma indudable su personalidad.

Madrid, 29 de julio de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden 
DEF/1612/2004, de 1 de junio, B.O.E. 133, de 02.06.04), el Direc-
tor General de Personal, Vicente Salvador Centelles. 

ANEXO I

Científicos Superiores del INTA

Acceso libre

Apellidos y nombre DNI Cupo Especialidad Causa
exclusión

     
Sacristán Romero, Francisco  . . . . . . . . . . 33.504.504-J Acceso general. Transferencia de tecnología en el Sector Aeroespacial. (1)
Pino Ochoa, Manuel Israel del  . . . . . . . . . 45.656.200-G Reserva militar. Tecnologías de la Información y Comunicaciones. (2)

Causas de exclusión:

1. No presentar ajustada a forma la documentación correspondiente a la exención de pago de tasas por desempleo.
2. No acompañar a la solicitud Anexo V.


